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Plazas a proveer Causa de la vacante 

1. Secretaría de la Sala Primera de Jo Civil de la Audiencia Terri-
torial de La Coruña ... . Oo • oo Oo, oo. oo' Oo, • oo . oo. oo. • Oo ... .. • ... Jubilación de don Julio Lois Lois. 

Traslado de d011 Angel Serrano Avecilla. 
Traslado de don Atanasio Abellán Pérez. 

2. Secretaría de la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de 
Cáceres ... Oo , '" Oo' oo' ... ' OO oo. oo' oo ........ Oo , .. .. oo ... . oo .... oo . 

3. Secretaría de Gobierno de la Audiencia Territorial de Pamplona. 
4. Secretaría de Gobierno de la Audiencia Territorial de Palma de 

Mallorca oo . oo . oo ' . oo Oo , .. .. oo ..... , oo' .. • ... oo ... 

5. Secretaría de la Audiencia Provincial de Bilbao ... ... .. . ... ... 
!'raslad.o de don Eduardo Padilla Manzano. 
Excedencia voluntaria de don Hipólito García Pastor. 

El concurso se ajustará a las siguientes normas, según lo 
establecido en los artículos 19 al 21 de dicho Reglamento or
gánico: 

l.a Las solicitudes de las. aspirantes se dirigirán a la Direc
ción General de Justicia, en la forma prevenida en el artícu
lo 66 de la Vigente Ley de Procedimiento Administrativo, dentro 
del plazo de diez días naturaleS, contados desde el sigUiente 
al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado»; si venciere en dia inhábil se entenderá prorrogado 
el vencimiento al primero hábil sigUiente. Los que residan fuera 
de la Península podrán formular su solicitud por telégrafo. 
sin perjuicio de ratificarla mediante la oportuna instancia. 

2.a Los concursantes expresarán en los casos que proceda 
el orden de preferencia por .el que solicitan las plazas vacantes. 

3.& Los que resulten nombrados para el desempeño de 
alguna de las plazas anunciadas a este concurso no pOdrán 
partiCipar en otros de traslado hasta transcurrido un año des
de . que fuesen designados para las mismas. 

4.& Las instancias solicitando tomar parte en este concurso 
no podrán ser retiradas ni quedar sin efecto a petición de los 
interesados una vez que hayan tenido entrada oficial con 
arreglo a la vigente legislación. 

5.a Las instancias recibida!! fuera del plazo que se señala 
no se tendrán en cuenta al instruir los expedientes para la 
resolución del concurso. 

Madrid, 11 de septiembre de 1968.-E'1 Director general, 
Acisclo Fernández Carriedo. 

MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN de 16 de septiembre de 1968 por la que se 
convoca examen-concurso para prov~er entre per
sonal civil catorce plazas de distintas categorías 
prOfesionales y especíalidades en el Centro de In
vestigacíón y Desarrollo de la Armada (C. l. D. A.J. 

Se convoca examen-concurso para contratar entre personal 
oivil las plazas que a continuación se expresan, con las cate
gorias profeSionales que también se indican, que han de prestar 
sus servicios en el Centro de Investigación y DI:lsarrollo de la 
A1'lllada (C. l. D. A'> , sito en la Ciudad Lineal: 

Un Oficial de primera (Soldador). 
Un Oficial de primera (Tallador óptico). 
Un Delineante de segunda (Opt!ca). 

. Un Delineante de' segunda (Mecánica). 
Un Oficial de tercera tFresador). 
Un Oficial de tercera (Rectificador) . 
Dos Oficiales de tercera (Ajustador). 
Dos aprendices de primer año (Talladores de óptica.) 
Tres Aprendíces de primer año (Montadores de óptica). 
Un Oficial segundo administrativo, 

con arreglo a l!lis sigUientes condiciones: 

B a s e s 

1.. Para ser admitidos a participar en el concurso los so
licitantes deberán ser de nacionalidad española, y para acre
ditar la aptitud física y psíquica adecuada serán reconocidos 
por el Servicio Médico de este Ministerio, que hará el debido 
estudio radiográfico e informe radiológico. 

2." Las instancias, suscritas de puño y letra de los intere
sados, deberán ser dirigidas directamente al Almirante Jefe 
del Apoyo Logístico. 

3. - El plazo de admisión de instancias qUedará cerrado a 
los treinta días Siguientes al de la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado», siendo rechaza
das todas las que se reciban fuera de dicho plazo. 

4.- Las instancias, en lasque los interesados harán cons
tar bajo su responsabIlidad la carencia de antecedentes penales, 

podrán ir acompañadas de documentos acreditativos de los 
conocímientos técnicos y profesionales de los concursantes o 
de los méritos que estimen conveniente poner de relieve. 

5.a Dentro de los diez dias sigmentes al de la terminación 
del plazo de presentación de instancias, la Secretaria de la 
Jefatura del Apoyo Logístico las remitirá al Presidente del Tri
bunal, y diez días después se verificarán los exámenes. 

6.a El Tribunal que ha de examinar a los concursantes es
tará constituído de la siguiente forma: 

Presidente: Capitán de Navio señor don Joaquin Portela 
Rodríguez. 

Vocal: Capitán de Fragata Ingeniero don Carlos González 
Coloma. 

Vocal-Secretario: Comandante de Intendencía don Ricardo 
J . Enamorado Pascual. 

7.- En los exámenes se exigirá la aptitud adecuada a las 
cate¡¡orías profesionales de que se trata, y las pruebas para cada 
caso se determinan a continuación: 

qficial de prinleca (Soldador): Manejo de soldadura eléc
trica y acetilénica en toda clase de materiales y posiciones. 

Oficial de primera (Tallador óptico): Fabricación de un 
calibre optico para control interferencia!. 

Delineante de segunda (Optica y Mecánica): Desarrollo y 
despiece de un conjunto óptico y mecánico de precisión. 

Oficial de tercera (Fresador): Interpretación de planos y 
fresado de una pieza. con arreglo a su categoría. 

Oficial de tercera (Rectificador): Rectificado interior y ex
terior de una pieza cilíndrica, con arreglO a su categoría. 

Oficial de tercera (Ajustador): Interpretación de planos, 
trazado y ajuste de una pieza, según su categoría~ 

Aprendices de primer año (Montadores de óptica): Supera
ción de un examen de suficiencia sobre las materias de cultura 
general indispensables para su formación. 

Aprendices de primer año (Talladores de óptica): Supera
ción de un examen de suficiencia sobre las materias de cultura 
general indispensables para su formación. 

Oficial segundo administrativo: Organización de archivos y 
ficheros, correspondencia y demás trabajos similares, taquigra
fía y conocimientos de francés o inglés. 

Condiciones técnicas 

8.a Las funciones a realizar por los concursantes que sean 
seleccionados. para ocupar las plazas convocadas serán las pro
pias de las categorías profeSionales respectivas para cada caso 
en los talleres mecánicos y de óptica, Oficina de Proyectos, 
Secretaría de Dirección y Biblioteca del C. I. D. A. 

Condicíones administrativas 

9.- Los concursantes que ocupen las plazas que se con
vocan quedarán acogidos a la Reglamentación de Traba.lo del 
Personal Civil, no funcionario, de la Administración Militar, 
aprObada por Decreto número 2525/1967, de 20 de octubre (<<Dia
rio Oficial» 247 y 252), Y disposiciones legales posteriores dic
tadas para su aplicación. 

10. De acuerdo con la citada Reglamentación, el régimen 
económico será al. siguiente: 

al Oficiales de primera: Jornal base diario de noventa y 
seis pesetas (96,00), eqUivalente a dos mil ochocientas ochenta 
pesetas (2.880,00) mensuales, y plus complementario de treinta 
y nueve pesetas (39,00), también dIario, equivalente a mil 
ciento setenta pesetas 0.170,00) mensuales. 

b) Delineantes de segunda: Sueldo base mensual de tres 
mil doscientas sesenta pesetas (3.200,00) y plus complementario 
de mil setecientas noventa 0.790,00) , también mensual. 

c) Oficiales de tercera: Jornal .base diario de noventa y 
se.s (96,00) pesetas, equivalentes a dos mil ochocient!lis ochenta 
pesetas (2.880,00) mensuales, y plus complementario de treinta 
y dos pesetas (32,00), también diario, eqUivalente a novecien
tas sesenta pesetas (960,00) mensuales. 

d) Aprendices de primer año: Jornal base diario de treinta. 
y cinco pesetas (35,O{), equivalente a mil cincuenta pesetas 
U.050,OO) mensuales, y plus complementario de trece pesetas 
(13,O{), también diarias, equivalente a trescientas noventa pe
setas (390,00) mensuales. 

e) Oficial de segunda administrativo: Sueldo base mensual 
de dO~ mil novecientas cincuenta pesetas (2.950,00\ y plus com-
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plementario de mil doscientas noventa pesetas ( 1.290,00) , tamo 
bién mensual. 

f) Trienios equivalentes al 5 por ciento del sueldo. 
g) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18 de 

julio. 
h) Veinte dias anuales de vacaciones. 
i) Prestaciones de protección familiar, en su caso. 
j) Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobre Se

guridad Social. 
11. El periodo de prueba sera de W1 mes para las diferentes 

categorias profesionales, excepto para los Delineantes de se
gunda y Oficial segundo administrativo, que será de tres meses 

12, La jornada laboral será de ocho horas diarias. 
13. El Presidente del Tribunal estara facultado para SOliCI

tar de la autoridad jurisdiccional los medios auxiliares de per
sonal y material, utilización de Gabinetes Psicotécnicos, etc., que 
considere convenientes para la mejor selección del personal 
que se presente a la con vocatoria 

14. A los efectos de los derechos de examen al Tribunal, 
deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 25 del 
Decreto-ley de 7 de julio de 1949 ( ~Diario Oficial» 157). 

15. En este concurso se guardarán las preferencias legales 
y generales establecidas por la legislación vigente. 

Madrid, 16 de septiembre de 1968. 
NIETO 

ORDEN de 17 de septiembre ele 1968 por la que 
se convoca examen - concurso para proveer entre 
personal civil una plaza de Oficial segundo Admi
nistrativo en el Negociado de Reglamentos del E3 
tado Mayor de la Armada. 

Se convoca ~xamen-concurso para contra tar entre personal 
civil una plaza de Oficial segW1do Administrativo, que ha de 
prestar sus servicios en el NegOCiado de Reglamentos del Estado 
Mayor de la Armada , con arreglo a las siguientes condiciones : 

Bases 

1.& Para ser admitidos a participar en e l concurso, los so· 
licitantes deberán ser de nacionalidad española, y para acre
ditar la aptitud física y psíqUica adecuada serán reconocidos 
por el Servicio Médico de este Ministerio, que hará el debido 
estudio radiográfico e informe radiológico. 

2.& Las instancias, suscritas de puño y letra de los intere
sados, deberán ser dirigidas directamente al Almirante Jefe 
de la Jurisdicción Central de Marina. I 

3.& El plazo de admisión de instancias quedará cerrado 
a los treinta días siguientes al de la fecha de publicación ae 
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado», siendo recha· 
zadas todas las que se reciban fuera de dicho plazo. 

4.& Las instancias, en las 'que los mteresados haran constar 
bajO su responsabilidad la carencia de antecedentes penales, 
podrán ir acompañadas de documentos acreditativos de los cono
cimientos técnicos y profeSionales de los concursantes o de los 
méritos que estimen conveniente poner de relieve. 

5.& Dentro de los diez días siguientes al de la terminación 
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura Superior 
de la Maestranza de la Armada en la Jurisdicción Central, las 
remitirá al Presidente del Tribunal, y diez días después ~e 
verificarán los exámenes. 

6.& El TribW1al que ha de examinar a los concursantes es
tará constituído de la siguiente forma: 

Presidente: Capitán Corbeta don Luis Angosto Pinto. 
Vocal: Capitán de Infantería de Marina don Antonio Sán· 

chez Pastor. 
Vocal-Secretario: FW1cionario del Cuerpo General Admi

nistrativo, don Luis Venegas Paz. 
7.& En 108 exámenes se exigirá la aptitud proporcionada 

a la fW1ción y categoría que se trata de cubrir. 
8.a De entre los aprobadOS será propuesto por el Tribunal 

para ocupar· la plaza convocada aquel que a4emás de habe!" 
demostrado mayor aptitud profesional .iustifique tener buenA 
cop.ducta civil. 

Condiciones técnicas 

9.& Las funciones a realizar por el concursante que sea se· 
leccionado para ocupar la plaza que se convoca, serán lae 
correspondientes a la categoría profesional de que se trata. 
definidas en el Grupo II «Administrativo» del anexo número 1 
de la vigente Reglamentoción de Trabajo del Personal Civil, 
no fW1cionario, de la Administración Militar. 

Condiciones administrativas 

10. El concursante que ocupe la plaza convocada quedará 
acogido a la Reglamentación de Trabajo del Personal Civil. 

no ftmcJOnano, de la Administración Militar, aprobada por De
creto 2525/ 1967, de 20 de octubre «(Diario Oficial» 247 y 252), 
Y disposiciones legales posteriores dictadas para su aplicación. ' 

11. De acuerdo con la citada Reglamentación. el régimen 
económico será el siguiente: 

a l Sueldo base mensual de dos mil novecientas cincuenta 
pesetas (2.950). Y Plus complementario de mil doscientas no
venta pesetas 0 .290> , tambIén mensual. 

b) Trienios equiva lentes al 5 por 100 del sueldo. 
c) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 

18 de julio. 
d) Vein te dias de vacaciones anuales . 

. e) Prestaciones de protección familiar, en &U caso. 
f) Se dará cumplimiento a las disposiciones vigentes sobre 

Seguridad Social. . 

12. El período de prueba será de tres me'ses y la jornada 
la bora l de ocho horas diarias. 

13. El Presidente del Tribunal estará facultado para soli
citar de la Autoridad Jurisdiccional los medios auxiliares de 
personal. material, ut ilización de Gabinetes psicotécnicos, etc. 
que considere convenientes para la mejor selección del personal 
que se presente a la ' convocatoria. . 

14. A los efectos de los derechos de examen al Tribunal, de
berá tenerse en cuenta lo dispuesto en el articulo 25 del De
creto-ley de 7 de julio de 1949 (<<Diario Oficial» 157>' 

15. En este concurso se guardarán las preferencias legales 
y generales establecidas por la legislación vigente. 

Madrid, 17 de septiembre de 1968. 
NIETO 

MINISTERIO 
DE EDUCACION .y CIENCIA 

ORDEN de 5 de septiembre de 1968 por la que se 
nombra el Tribunal del concurso-oposición para la 
plaza de Profesor agregadO de «Fisica Atómica 
y Nuclear» de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Valladolid. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes 
de este D~p~rtaJ:!lento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966, 

Este Mmlsterlo ha resuelto nombrar el Tribunal que ha· 
de juzgar el concurso-oposición anunciado por' Orden de 18 de 
octubre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de no
viembre) para la provisión, en propiedad, de la plaza de Pro
fesor agregado de «Física Atómica y Nuclear» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Valladolid. que estará cons
tituido en la siguiente forma : 

Presidente : Excelentísimo señor don. Jesús Morcillo Rubio. 
Vocales : Don Carlos Sánchez del Río Sierra, don Angel Mo

rales Villasevil, don José Casanova Colás y don Francisco Al
bisu Carrera. Catedráticos de la Universidad de Madrid el pri
mero; de la Zaragoza el segundo ; de la de Valladolid el ter
cero, y de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industria
les de Bilbao el cuarto. 

Presidente suplente: Excelentisimo señor don Armando Du
rán Miranda. 

Vocales suplentes : Don Rafael Núñez-Lagos Rogla, don JoSé 
Ramón de Francisco Moneo, don Vicente Aleixandre Campos y 
don Federico Goded Echevarría, Catedráticos de la Universi
dad de Granada el primero; de la de Barcelona el segundo; 
de la de Valladolid el tercero y de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Industriales de Madrid el cuarto. 

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden 
que sefiala el número primero de la Orden de 30 de mayo 
de 1966. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
P ios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 5 de septiembre de 1968. 

VILLAR PALASI 

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 11 de septiembre de 1968 por la que 
se nombra el Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposici6n a la plaza de Profesor agregado de 
«Electrónica» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Valladolid. 

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes 
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 18 de 


